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EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA CAÑAS

HA SANCIONADO LA SIGUIENTE MINUTA DE COMUNICACIÓN
Nº 1.113/22




Visto, la solicitud de vecinos de barrio Los Nogales de nuestra ciudad, mediante la cual manifiestan su preocupación en relación al estado, mantenimiento y mejoras en las calles de dicho barrio; y 
Considerando que, al tomar conocimiento de la solicitud nos hemos hecho presente en la zona y notamos falencias en el mantenimiento de las calles del barrio Los Nogales de nuestra ciudad y sus respectivas cunetas las cuales cada vez hacen que la calle sea más angosta;
Que, el reclamo en relación al mantenimiento, conservación, limpieza, estado y mejora de las calles de nuestra localidad, resulta legítimo;
Que, los vecinos solicitan se incorpore a dicho barrio a la brevedad, en el próximo programa de cordón cuneta ya que fuera solicitado reiteradas veces;
Por todo lo expuesto, el Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás se dirige al Departamento Ejecutivo solicitando al Sr. Intendente Municipal que, por intermedio de la Secretaría  que corresponda, disponga la realización de cordón cuneta en las calles del barrio Los Nogales a la brevedad. 



Dada en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás, a los diez días del mes de agosto del año dos mil veintidós.-


